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DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD, 
POR EL QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN DIRECTA, POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL QUE 
DIFICULTAN SU CONVOCATORIA PÚBLICA, DE AYUDAS ECONÓMICAS A LAS FAMILIAS DE LOS 
RESIDENTES EN EL INTERNADO DE SAN ILDEFONSO PARA COMPLEMENTAR LA ATENCIÓN DE LOS 
MENORES EN PERIODOS NO LECTIVOS, EJERCICIO 2025. EXPEDIENTE 511/2025/01565. 
 

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y competencias del Área de 
Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad,  

 

DISPONGO  

 
“Primero: Aprobar la concesión directa, por razones de interés social que dificultan su convocatoria pública, 
de ayudas económicas a las familias de los niños y niñas residentes en el Internado de San Ildefonso para 
complementar su atención en periodos no lectivos, según relación de la personas beneficiarias y por los 
importes que figuran en el Anexo I de esta propuesta, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/180/323.01/489.00, “Otras transferencias a familias” del vigente presupuesto municipal de 2025. 
 
Segundo: Las presentes ayudas económicas tienen por objeto complementar la atención que las personas 
menores de edad residentes en el Internado de San Ildefonso precisan durante los periodos no lectivos como 
vacaciones escolares, fines de semana y festivos, momentos en que estas no se encuentran en la Residencia.  
 
Tercero: Las personas beneficiarias de las presentes ayudas económicas serán el padre, madre, tutor o 
guardador del menor residente en el Internado San Ildefonso, en el periodo comprendido desde el 9 de 
septiembre para Educación Primaria, 10 de septiembre para 1º y 2º de Enseñanza Secundaria, hasta el 20 de 
junio de 2025, curso escolar 2024/2025. 
 
Cuarto: La concesión de las presentes ayudas se regirá por lo establecido en la Ordenanza de Bases 
Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Públicos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 88/2006, de 21 de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como por las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado.  
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 LGS y artículo 15.1 de la OBRGS, por la 
mencionada situación de vulnerabilidad social y económica de estas familias y teniendo en cuenta que el 
objetivo de esta ayuda es garantizar las necesidades básicas de los menores destinada a sufragar los gastos 
domésticos, entre otros, alimentación, higiene y cuidado personal, ropa, de los menores por parte de sus 
familias cuando se encuentren residiendo con ellas, se estima oportuno eximir a las personas beneficiarias 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la LGS tanto en fase de concesión 
como en fase de abono de las ayudas. 
 
 
Quinto: El procedimiento de concesión de las presentes ayudas económicas será el de concesión directa por 
razones de interés social que dificultan su convocatoria pública, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículos 23.2.c) y 
30.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos. 
 
El procedimiento se inicia por decreto del Delegado del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e 
Igualdad, a propuesta de la Dirección General de Educación, Juventud y Voluntariado, conforme a lo 
establecido en el Título I, Capítulo III de la Sección 2ª “Concesión Directa” de la Ordenanza Reguladoras 
Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos y 
según los principios de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
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La concesión directa de las ayudas mediante Decreto del titular del Área de Gobierno de Políticas Sociales, 
Familia e Igualdad se realizará en virtud del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas 
Sociales, Familia e Igualdad. 
 
Sexto: Las razones sociales que justifican el citado procedimiento se concretan en las desfavorables 
circunstancias socioeconómicas y laborales en las que se encuentran las familias de las personas menores 
residentes, circunstancias que requieren un apoyo puntual en la crianza de estas y la necesidad de 
complementar y promover su desarrollo integral en los periodos no lectivos del curso escolar, dado que estos 
permanecen con sus familias un tiempo superior a la mitad del año. 
 
Séptimo: Las presentes ayudas económicas no requieren justificación posterior por parte de los beneficiarios 
y beneficiarias ya que las cantidades concedidas lo son para atender las especiales circunstancias 
socioeconómicas de las personas internas menores de edad, circunstancias ya valoradas por el Ayuntamiento 
de Madrid con ocasión de su admisión en la Residencia Internado San Ildefonso, acreditando que reúnen las 
condiciones subjetivas para su ingreso y, en consecuencia, para su percepción”. 
 
Tal circunstancia queda acreditada mediante escrito de la Directora de la Residencia Internado San Ildefonso, 
donde se relacionan los menores internados en ella durante el curso escolar 2024/2025. 
 
Todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, 34 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 
subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, en relación con el artículo 53.1.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.   
 
Octavo: El importe a percibir entre todas las familias beneficiarias de las ayudas asciende a 53.499,68 euros. 
Se hace un reparto del presupuesto total entre los residentes, teniendo en cuenta el tiempo de estancia 
efectivo en la residencia. 
 
Con esta medida, que garantiza la cobertura presupuestaria de la ayuda a lo largo del ejercicio 2025, se viene 
a complementar, en periodos no lectivos, la atención de las personas menores de edad internas. Estas ayudas 
están dirigidas exclusivamente a las familias (padre, madre, tutor o guardador) de estos menores de la 
Residencia Internado San Ildefonso, siendo éste el único requisito para su concesión, previa acreditación de 
la concurrencia de las condiciones subjetivas que determinan, por una parte, la admisión en la Residencia 
Internado, y, por otra, en consecuencia, la percepción de estas. 
 
Noveno: Las presentes ayudas económicas se concederán y pagarán, mediante transferencia bancaria, según 
los casos, al padre, madre, tutor o guardador de las personas residentes, finalizado el curso escolar 
2024/2025 y previa tramitación del oportuno expediente administrativo”. 

 
Firmado electrónicamente 

EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLITICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 
 

(P.S. Decreto de 18 de julio de 2025 de la Vicealcaldesa y Delegada del AG de Vicealcaldía, por el que se 
delega la firma en la Delegada del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte) 

 
Marta Rivera de la Cruz 

  






 


DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD, 
POR EL QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN DIRECTA, POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL QUE 
DIFICULTAN SU CONVOCATORIA PÚBLICA, DE AYUDAS ECONÓMICAS A LAS FAMILIAS DE LOS 
RESIDENTES EN EL INTERNADO DE SAN ILDEFONSO PARA COMPLEMENTAR LA ATENCIÓN DE LOS 
MENORES EN PERIODOS NO LECTIVOS, EJERCICIO 2025. EXPEDIENTE 511/2025/01565. 
 


En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y competencias del Área de 
Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad,  


 


DISPONGO  


 
“Primero: Aprobar la concesión directa, por razones de interés social que dificultan su convocatoria pública, 
de ayudas económicas a las familias de los niños y niñas residentes en el Internado de San Ildefonso para 
complementar su atención en periodos no lectivos, según relación de la personas beneficiarias y por los 
importes que figuran en el Anexo I de esta propuesta, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/180/323.01/489.00, “Otras transferencias a familias” del vigente presupuesto municipal de 2025. 
 
Segundo: Las presentes ayudas económicas tienen por objeto complementar la atención que las personas 
menores de edad residentes en el Internado de San Ildefonso precisan durante los periodos no lectivos como 
vacaciones escolares, fines de semana y festivos, momentos en que estas no se encuentran en la Residencia.  
 
Tercero: Las personas beneficiarias de las presentes ayudas económicas serán el padre, madre, tutor o 
guardador del menor residente en el Internado San Ildefonso, en el periodo comprendido desde el 9 de 
septiembre para Educación Primaria, 10 de septiembre para 1º y 2º de Enseñanza Secundaria, hasta el 20 de 
junio de 2025, curso escolar 2024/2025. 
 
Cuarto: La concesión de las presentes ayudas se regirá por lo establecido en la Ordenanza de Bases 
Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Públicos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 88/2006, de 21 de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como por las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado.  
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 LGS y artículo 15.1 de la OBRGS, por la 
mencionada situación de vulnerabilidad social y económica de estas familias y teniendo en cuenta que el 
objetivo de esta ayuda es garantizar las necesidades básicas de los menores destinada a sufragar los gastos 
domésticos, entre otros, alimentación, higiene y cuidado personal, ropa, de los menores por parte de sus 
familias cuando se encuentren residiendo con ellas, se estima oportuno eximir a las personas beneficiarias 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la LGS tanto en fase de concesión 
como en fase de abono de las ayudas. 
 
 
Quinto: El procedimiento de concesión de las presentes ayudas económicas será el de concesión directa por 
razones de interés social que dificultan su convocatoria pública, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículos 23.2.c) y 
30.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos. 
 
El procedimiento se inicia por decreto del Delegado del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e 
Igualdad, a propuesta de la Dirección General de Educación, Juventud y Voluntariado, conforme a lo 
establecido en el Título I, Capítulo III de la Sección 2ª “Concesión Directa” de la Ordenanza Reguladoras 
Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos y 
según los principios de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  







 


 
La concesión directa de las ayudas mediante Decreto del titular del Área de Gobierno de Políticas Sociales, 
Familia e Igualdad se realizará en virtud del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas 
Sociales, Familia e Igualdad. 
 
Sexto: Las razones sociales que justifican el citado procedimiento se concretan en las desfavorables 
circunstancias socioeconómicas y laborales en las que se encuentran las familias de las personas menores 
residentes, circunstancias que requieren un apoyo puntual en la crianza de estas y la necesidad de 
complementar y promover su desarrollo integral en los periodos no lectivos del curso escolar, dado que estos 
permanecen con sus familias un tiempo superior a la mitad del año. 
 
Séptimo: Las presentes ayudas económicas no requieren justificación posterior por parte de los beneficiarios 
y beneficiarias ya que las cantidades concedidas lo son para atender las especiales circunstancias 
socioeconómicas de las personas internas menores de edad, circunstancias ya valoradas por el Ayuntamiento 
de Madrid con ocasión de su admisión en la Residencia Internado San Ildefonso, acreditando que reúnen las 
condiciones subjetivas para su ingreso y, en consecuencia, para su percepción”. 
 
Tal circunstancia queda acreditada mediante escrito de la Directora de la Residencia Internado San Ildefonso, 
donde se relacionan los menores internados en ella durante el curso escolar 2024/2025. 
 
Todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, 34 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 
subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, en relación con el artículo 53.1.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.   
 
Octavo: El importe a percibir entre todas las familias beneficiarias de las ayudas asciende a 53.499,68 euros. 
Se hace un reparto del presupuesto total entre los residentes, teniendo en cuenta el tiempo de estancia 
efectivo en la residencia. 
 
Con esta medida, que garantiza la cobertura presupuestaria de la ayuda a lo largo del ejercicio 2025, se viene 
a complementar, en periodos no lectivos, la atención de las personas menores de edad internas. Estas ayudas 
están dirigidas exclusivamente a las familias (padre, madre, tutor o guardador) de estos menores de la 
Residencia Internado San Ildefonso, siendo éste el único requisito para su concesión, previa acreditación de 
la concurrencia de las condiciones subjetivas que determinan, por una parte, la admisión en la Residencia 
Internado, y, por otra, en consecuencia, la percepción de estas. 
 
Noveno: Las presentes ayudas económicas se concederán y pagarán, mediante transferencia bancaria, según 
los casos, al padre, madre, tutor o guardador de las personas residentes, finalizado el curso escolar 
2024/2025 y previa tramitación del oportuno expediente administrativo”. 


 
Firmado electrónicamente 


EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLITICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 
 


(P.S. Decreto de 18 de julio de 2025 de la Vicealcaldesa y Delegada del AG de Vicealcaldía, por el que se 
delega la firma en la Delegada del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte) 


 
Marta Rivera de la Cruz 


  







 


ANEXO I 
 


RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE AYUDAS ECONÓMICAS A LAS FAMILIAS 
 


Nº DE 


ORDEN 
MADRE/PADRE/TUTOR/GUARDADOR DOCUMENTO* MENOR RESIDENTE IMPORTE 


1 ABAS BUENBRAZO, NORA 08008149D ABAS LIMBAGA, ASXIEL KYRON 983,45 € 


2 ARJONA ZUÑIGA, WENDY TATIAN AV432065 ARJONA ZUÑIGA, NAYARA JULIETH 983,45 € 


3 AUQUI CABRERA, YOLANDA  Y6574128Y HURTADO AUQUI, AISHA SOLANGE 983,45 € 


4 BENITEZ BOGADO, EDITH MARLENE 60254943A 
ROMÁN BENÍTEZ, KIARA 


1.966,90 € 
ROMÁN BENÍTEZ, RODRIGO 


5 BONITO CAMACHO, EMILIA 47016409Q RAMÍREZ BONITO, ANTONY 983,45 € 


6 CALDERÓN GALLO, ROSALINDA 06627203Y 
CALDERON GALLO, GORKA ADRIÁN 


1.966,90 € 
RESTREPO CALDERON, VICTORIA 


7 CHÁVEZ HUAROTO, ROSA ERIKA 223176505 CHÁVEZ HUAROTO, PIERO RAI 983,45 € 


8 CLAROS LARA, JULIETA RE18662 RONDAL CLAROS, DIEGO ARMANDO 983,45 € 


9 DE BRITO SOARES, JOAO CARLOS X4005223A MONTEIRO BRITO, ADRIÁN  983,45 € 


10 DURÁN LÓPEZ, VERÓNICA  X6847912F MORENO DURÁN, FRANCISCO  983,45 € 


11 EBANG MANGUE, MAGDALENA 54916571T BIKORO MANGUE, AGUSTÍN 
NICANOR 


983,45 € 


12 ELEBIYO NCHAMA, BENITA MANGUE 03486029B 
ABAGA ELEBIYO, ÁNGEL OYONO 


1.966,90 € 
ABAGA ELEBIYO, SERGIO NDJENG 


13 ELUGU MANGUE, HERMINIA Y5855471F ELUGU MANGUE, JUAN FRANCISCO 983,45 € 


14 ESCOBAR GONZÁLEZ, ESMILSA JULIZA 03535944Q GONZALEZ ESCOBAR, JERAY 983,45 € 


15 ESONO AVOMO, MARINA EYENO Y2537761R 
ALOGO ONDO ESONO, RAIMUNDO 


1.966,90 € ALOGO ONDO EYENGA, CRISTINA 
MARINA 


16 FIGUEREO FIGUEREO, YANIRI  51724838T FIGUEREO FIGUEREO, PAULA 983,45 € 


17 FLORES NAVARRO, ERICKA JUANA Y1156719V BLANCO FLORES, ITALY ANDREA 983,45 € 


18 GARCÍA ZAMORA, MARIUXI LILIANA 51707483X 
MARTÍNEZ GARCÍA, MATÍAS  


1.966,90 € 
MARTÍNEZ GARCÍA, ROSARIO  


19 GOMEZ BALANTA, MARY LUZ 50584860V ROSERO GÓMEZ, AINHOA 983,45 € 


20 GONZALES SANCHEZ DE ESPINOZA, 
SILVIA PRISSILLA 120649875 RÍOS GONZALES, ALISCE BRIZETH 983,45 € 


21 IYNATEOUAN, MALIKA AI8270896 BEN CHATAR, DIAE EDDIN 983,45 € 


22 JORDAO NAZARE, MARIA LISETE 50990322N FUSTER JORDAO, SAMANTA DEL 
CARMEN 983,45 € 


23 KADMIRI BOUSSEDRA, MERYEM  11482021F LUCAS KADMIRI, ADAM 983,45 € 


24 MADRIAGA, JENELYN X9763146Z CORTEZ BAUTISTA, JULIANA LOUISE  983,45 € 


25 MANGUE ONDO, JUDITH 71751117H 


MANGUE ONDO, JUDITH SAÑABA 


3.933,80 € 
SAÑABA MANGUE, ABIGAIL 


SAÑABA MANGUE, FIDELIA 
SAÑABA MANGUE, MANUEL 
DJUNIOR 


26 MARQUEZ CASTILLO, FEDORA IRENE Y6136986W ROMÁN MÁRQUEZ, ADAMIS SOFÍA 983,45 € 


27 MBUÑA MBELA, SONIA EUGENIA 02572525K MBUÑA MBELA, AMANDA 983,45 € 


28 MECHEBA CUPE, TERESA Z1149590D 
ÑAT MECHEBA, ERNESTO 


1.966,90 € 
ÑAT MECHEBA, ESTEFANÍA 


29 MENDOZA CUELLAR, EVA 06325278W QUINDE MENDOZA, YADIRA 983,45 € 


30 MURILLO, CATERINE Y7631406C PALACIOS MURILLO, ISABELLA 983,45 € 







 


Nº DE 


ORDEN 
MADRE/PADRE/TUTOR/GUARDADOR DOCUMENTO* MENOR RESIDENTE IMPORTE 


31 NUÑEZ BACA, ELDA LIZETH 60861271M 
NUÑEZ BACA, LISSUANY JULIETH  


1.966,90 € 
SANCHEZ NUÑEZ, DYLAN SAMIR 


32 ONAGETE, MARY ATIE X3242750A ATIE, MICHEAL 393,38 € 


33 PERALES LÓPEZ, JUAN FRANCISCO 05286560X PERALES LEMESHKINA, SARA 983,45 € 


34 RODRÍGUEZ LIRIANO, JUANA ARELIS  51110538F RODRÍGUEZ LIRIANO, NATALIA 983,45 € 


35 RODRÍGUEZ OSORIO, PERLA ZORAIDA Y2833631E 
RODRÍGUEZ OSORIO, ARMÍN 


1.966,90 € 
RODRÍGUEZ OSORIO, AURORA 


36 ROMERAL CARDAMA, SONIA 52893146T MALDONADO ROMERAL, EVELYN 983,45 € 


37 RUEDA TENORIO, MARISOL DEL 
CARMEN 


Y6351736R GUTIERREZ RUEDA, SANTIAGO 
JAVIER  


983,45 € 


38 SANTA ESCANIO, JOSEFA 02710822L SANTA ESCANIO, SAMANTHA 983,45 € 


39 SANTOS ALVARADO, MARISABEL Y6307791D 


CARTAGENA SANTOS, CAMILA 
ISABELLA 


1.966,90 € 
SANTOS ALVARADO, DOMINIC 
D´ALESSANDRO  


40 TAPIA MOYA, JUDITH  54697846M MACHACA TAPIA, ALBA YADIRA 983,45 € 


41 TORRES PUCHURI, CARMEN Y8719866M COVEÑAS TORRES, ALONDRA 
MARÍA PAZ 


983,45 € 


42 VIDAL SAA, MARIA FERNANDA 60005151Z 
PAZ VIDAL, JACOB  


1.966,90 € 
PAZ VIDAL, JOSTIN 


 
  TOTAL 53.499,68 € 


 
 
 


*DOCUMENTO. - Acredita identidad de los beneficiarios (DNI, NIE, Pasaporte, Tarjeta Residente, …) 
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